
B. O. del E.—Núm. 36 11 febrero 1964 1847

ción de la presente notificación, ingrese en esta Delegación de Hacienda la multa impuesta y justifique en la Secretaría dicho ingreso, transqurrido dicho plazo se procederá a exigir el pago 
por vía ejecutiva de apremio, sin perjuicio de que a su vez se expida la correspondiente certificación para su ingresó en prisión.. Barcelona, 28 de enero de 1964.—^E1 Secretario.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—689-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Fernando Augusto Tomé, qiiJe últimamente tuvo su domicilio en Herminio Puertas, número 33, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente;El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, al, conocer ei;i su sesión del día 18 de diciembre de 1963 del expediente número 964 de 1963, instruido por aprehensión de pulseras de nylon para reloj, ha acordado 
dictar fel siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 4.320 pesetas.Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Femando Augusto Tomé.Tercero.—^Declarar que en los hechos concurren, las circunstancias modificativas de la responsabilidad (atenuante tercera del artículo 14) por la cuantía de la infracción.Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 8.640 pesetas, equivalente al duplo del valor de las mercancías aprehendidas, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites de duración máxima señalados en el caso cuarto del artículo. 22 de la Ley.Quinto.—^Decret^r el comiso de las mercancías aprehendidas, en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.Sexto.—^Declarar hay lugar a Ja concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse precisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente para el cobrov,por vía de apremio con el recargo del 20 por lOQ.Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secreta
ría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este» fallo (caso primero, artículo 85. y caso primero, artículo 102. 
de la Ley).Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado»^ en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de Procedimiento Económico-administrativo,' de 26 de .noviembre 
de 1959.Madrid, 27 de enero de 1964.—^E1 Secretario, Angel Serrano.— Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., José 
González.—645-E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Pontevedra flbr la que se hace público el 
acuerdo que se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 657 de 1962. el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo 7.° de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.2.0 Declarar responsable, en concepto de autora, a Carmen Alvarez Rodríguez por la parte correspondiente a seis kilogra
mos de café, y el resto, sin reo. *3.0 Imponer a Carmen Alvarez Rodríguez la multa de pe
setas 780.

4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de privación de libertad por cada diez pesetas de multa, por el 
plazo máximo de un año5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Lo que se haóe público eri el «Boletín Oficial del Estado» para conocimiento de Carmen Alvarez Rodríguez, cuyo último domicilio conocido era en Angoares-Puenteareas. y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el plazo de quince días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asi

mismo que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el mrtículo ^ del 

texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría del mismo en el término de tres días una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no ingresa en el Tesoro la mull^ que le ha sido impuesta. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de duración máxima a que, se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.
Pontevedra, 30 de enero de 1964.—^E1 Secretarlo.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—718'-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 273/1964, de 16 de enero, por el que se auto
riza la celebración de concurso público para contratar 
el suministro e instalación de los materiales necesa
rios para ampliar en 400 líneas más la actual central 
telefónica automática de 200 líneas de Madrid,

Como parte integrante del Plan de Desarrollo Económico, se precisa ampliar la capacidad de la actual central telefónica automática oficial de Madrid, adquiriendo e instalando los elementos precisos para ello.
La necesidad de que cada licitador determine las características de los materiales de su fabricación que permitan el^r los 

más convenientes para su mejor acoplamiento a los equipos actualmente instalados, aconseja que la contratación se éfectúe previo concurso, al amparo de le autorización que concede el apartado cuarto del artículo cincuenta y cuatro del capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 4a Haciende Pública.

En su virtud, a propuesta del Mimstro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de IVffnistros en su reunión dtí día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,
DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza la celebración de concurso para contratar el suministro e instalación de los elementos necesarios 
para ampliar la central telefónica automática oficial de Mádrid, de doscientas líneas, hasta seiscientas.

Artículo segundo.—El importe máximo previsto para esta atención de tres millones doscientas cuarenta mil pesetas, se 
abonaría con cargo a la Sección dieciséis, numeración fimcional económica trescientos once/mil seiscientos veintidós del Presupuesto de gastos para mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 274/1964, de 16 de enero, por el que se auto
riza la celebración de concurso público para contratar 
el suministro de motocicletas, velomotores y bicicletas 
para motorizar el servicio de reparto de telegramas.

Como parte integrante del Plan de Desarrollo Económico, y con objeto de motorizar el reparto de telegramas, se precisan adquirir motocicletas, velomotores y bicicletas.
La necesidad de que cada licitador determine las características específicas de las máquinas que fabrican para asi elegir el tipo más conveniente, aconseja que la* contratación se 

efectúe previo concurso al amparo de la autorización que con
cede el apartado cuarto del artículo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.


